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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 7 y se adicionan los artículos 65 Ter, 65 Ter 1, 65 Ter 2, 65 Ter 3, 65 

Ter 4 y 65 Ter 5 a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Adriana del Pilar Ortiz Lanz, César Octavio Camacho Quiroz, Enrique Jackson Ramírez, Jorge 

Carlos Ramírez Marín, María Esther Guadalupe Camargo Félix, Martha Hilda González Calderón, 

Miriam Dennis Ibarra Rangel, Laura Mitzi Barrientos Cano, Juana Aurora Cavazos Cavazos, Hersilia 

Onfalia Adamina Córdova Morán, María del Carmen Pinete Vargas, Yulma Rocha Aguilar, Matías 

Nazario Morales, Adolfo Mota Hernández y Virgilio Daniel Méndez Bazán 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

09 de mayo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de mayo de 2017 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir al proveedor condicionar la entrega del bien o servicio ofrecido. Considerar a los particulares que presten servicios educativos 

como proveedores. Informar previamente a la inscripción el costo total de la inscripción, reinscripción, colegiaturas, derechos por 

incorporación, exámenes extraordinarios, cursos de regularización y los conceptos permitidos, suspender la prestación de servicios 

educativos por falta de pago, prohibir el condicionamiento de la entrega de documentación académica al pago de contraprestación y el 

incremento de colegiaturas durante el ciclo escolar, cuotas o aportaciones extraordinarias y donativos, salvo acuerdo previo. 

No. Expediente: 3392-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 

respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, 

medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se 

hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la 

entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona 

alguna. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 7 y se adicionan los 

artículos 65 Ter, 65 Ter 1, 65 Ter 2, 65 Ter 3, 65 Ter 4 y 65 

Ter 5 a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 7 y se adicionan los 

artículos 65 Ter, 65 Ter 1, 65 Ter 2, 65 Ter 3, 65 Ter 4 y 65 Ter 5 

a la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 7. Todo proveedor está obligado a informar y 

respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, 

medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a los cuáles se 

hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la 

entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados o condicionados estos bienes o 

servicios a persona alguna. 

  

ARTÍCULO 65 Ter. Los servicios educativos prestados por 

particulares de conformidad con lo previsto en el Capítulo V 

de la Ley General de Educación, además de lo establecido en 

la normatividad educativa y a lo dispuesto en esta ley, se 

sujetarán a los lineamientos generales que expida la 

Secretaría con la participación que corresponda a la 

Secretaría de Educación Pública.   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 65 Ter 1. La Secretaría a través de la 

Procuraduría podrá realizar visitas especiales de evaluación, 

inspección y vigilancia a los planteles particulares que presten 

servicios educativos a los que se refiere el artículo anterior, 

para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

administrativas derivadas de este ordenamiento, de 

conformidad con el artículo 13 de esta Ley. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la inspección y vigilancia que las 

autoridades educativas en el ámbito de su competencia lleven 

a cabo en términos de lo que dispone el artículo 58 de la Ley 

General de Educación. 

 

ARTÍCULO 65 Ter 2. Los particulares que presten servicios 

educativos a los que se refiere el artículo 65 Ter de esta Ley, 

deberán informar por escrito a quienes ejercen la patria 

potestad, la tutela o al interesado en caso de que sea mayor de 

edad, previamente a la inscripción para cada ciclo escolar, el 

costo total de la inscripción, reinscripción, colegiaturas, 

derechos por incorporación, exámenes extraordinarios, cursos 

de regularización y en general los demás conceptos que sean 

permitidos y establecidos en los lineamientos generales que se 

expidan de conformidad con el artículo 65 Ter de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 65 Ter 3. Los particulares podrán suspender la 

prestación de servicios educativos en caso de falta de pago de 

tres o más mensualidades de colegiatura, para lo cual deberán 

sujetarse a los lineamientos generales que se expidan de 

conformidad con lo previsto en el artículo 65 Ter de esta Ley. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Bajo ningún supuesto podrá condicionarse la entrega de 

documentación académica al pago de contraprestación 

alguna. 

 

ARTÍCULO 65 Ter 4. Los particulares que presten servicios 

educativos a los que se refiere el artículo 65 Ter de esta Ley no 

podrán incrementar las colegiaturas durante el ciclo escolar, 

ni establecer cuotas o aportaciones extraordinarias, donativos 

en efectivo o en especie, salvo que exista acuerdo por escrito 

de manera individual con quienes ejercen la patria potestad, 

la tutela o con el alumno en caso de que sea mayor de edad. 

 

ARTÍCULO 65 Ter 5. Los particulares que presten servicios 

educativos a los que se refiere el artículo 65 Ter de esta Ley 

serán considerados como proveedores y sujetos a los derechos 

y obligaciones que esta ley y sus reglamentos emitan. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- La Secretaría expedirá los lineamientos generales a 

que se refiere el artículo 65 Ter de esta Ley, dentro de los 60 días 

siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 

 

 


